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GOBIERNO DE LA NACION
V IC E P R E S ID E N C IA DEL 

GOBIERNO

ORDEN
Excmo. Sr.: D e  conformidad 

con Ja propuesta  de V. E.,. y en 
v ir tud  cíe do dispuesto en el D e 
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936, se acuerda el cese, en sus 
respectivos cargos, de: don M iguel 
Lanza A rgen ta ,  funcionario  del 
C uerpo  Técnico A dm inis tra tivo  
Colonial; don Francisco D í a z  
García, Vista Volante en la A d 
ministración de A du an as  de esos 
Terri tor ios;  y  don José Villaver- 
de de Bciiia, Médico del Servicio 
Sanitario Colonial.

D ios guarde a V: E. muchos 
años.

Bureos, 3] de octubre de 1938. 
I I I  A ñ o  Triunfal.

' FRANCISCO G. JORDANA
Excmo. Sr. G o b e rn ad o r  G eneral  

de los Terri tor ios  Españoles del 
.Golfo de Guinea . Santa Isabel.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo, Sr.: D e conform idad  con 

lo prevenido en la O rd en  ele la 
Jun ta  Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1937. inserta  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A 
DO  de 31 del propio mes,

Este M inisterio  se ha servido 
disponer, qtie el recargo que debe 
cobrarse por las A d uanas  en las 
liquidaciones de los derechos cíe 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías im portadas y exporta
das por las mismas du ran te , la  se
gunda decena del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de p lata española o bille
tes del Banco ele España, en vez 
de hacerlo en oro, será de ciento 
•ochenta.y nueve enteros con trece 
centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 9 de noviem bre de 1938. 
III A ñ o  Triunfa l. AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional  de

A d u an as .

MINISTERIO  DEL INTERIOR

ORDEN CIRCULAR
La O rden  del Ministerio de 

E el u c a c i ó n N a c i o n a 1 el e 19 de oc
tubre último, dictada en aplicación 
del Decreto de 13 del mismo mes, 
que ha creado los patronatos  p ro 
vinciales para el fomento de b i b 11 o ̂  
tecas, archivos y museos a rqueo
lógicos, contiene diversos precep
tos que afectan a las Corporación 
nes locales, y respecto, de los cua
les este Ministerio se cree en el 
deber de llamar la atención de 
Diputaciones provinciales, C abil
dos insulares y A yun tam ien tos ,

Es misión de aquellos p a tronar  
tos, entre otras, cuidar de .la  debi
da conservación de los fondos b b  
bliográficos, diplomáticos y  ar-* 
queol.ogi.cos de la provincia; por lo  
que es pertinente que las C o rp o 
raciones que posean tales fondos  
se pongan en contacto con aque
llos organism os.’ .De modo s ingu
lar habrá  de tenerse presente es ta  
prevención por lo que afecta a los  
Archivos municipales. Los depósi
tos de documentos de nuestros 
concejos son parte de la H istoria
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de España, para l a  que no cabe 
tener gestos de abandono y desi
dia.

Es de interés que dichas Corpo-. 
raciones locales respondan debida
mente a las solicitudes de datos, a 
las invitaciones de catalogación y 
custodia de documentos y de en
vío de copias de inventarios de los 
m ism os que les dirijan los Patro
natos provinciales, conforme al 
apr.rtado cuarto de la Grden ci
tada.

Y 'e s  preciso que. por Diputacio
nes y Ayuntamientos se conceda la 
atención debida a los demás pre
ceptos de aquella disposición que 
puedan afectarles, como son los re
ferentes a Bibliotecas municipales 
y  objetos arqueológicos.

En esta* contribución a la obra 
de valorar nuestro pasado y nues
tra cultura, han de poner las C o r
poraciones locales el máximo cejo, 
para lo cual los Gobernadores C i
viles deberán estimularlas,  persua
diéndolas de que entre los intere
ses morales que les están confia
dos debe reconocerse el rango que 
se merece a cuanto se refiere a 
Bibliotecas, Archivos y Museos.

Dios guarde a V V . II. muchos 
••años.

Burgos, 5 de noviembre de 193S. 
II í  Año Triunfa!.

SERRANO SUÑRR.

Sr Jefe del Servicio N acional de 
Administración Local.— Señores 
Gobernadores civiles de tedas 
las provincias liberadas y G o 
bernador general civil de las P ia
ras de Soberanía.—Sres.....

M I N I S T E R I O  DE A G R I 
C U L T U R A

O R D E N
I l mo. Sr.: Es u na preocupación 
del nuevo Estado la intensifica
ción de todas las fuentes de ri
queza, aprovechando los distintos 
elementos y actividades nacionales 
para este resurgir de la Patria y 
«cometiendo decididamente aque
llos problemás que exigen una ur
gente solución.

P esJsca entre ellos el de la re- 
£ °blación forestal y, decretada con 
tste  fin la movilización de la F a 
lange Española Tradieionalista p a 
ta  el Servicio Obligatorio del T ra 
bajo Forestal, con la actual O r
den se pretende apoyar tales tra

bajos con los fondos que en m u 
chos casos se disponen, proceden
tes de los cánones abonados por 
los vecinos de los pueblos por con
cesiones temporales de parcelas de 
cultivo en los montes de utilidad 
pública o plantaciones de arb o la 
do en ellos autorizadas a parti
culares, cantidades que por su es
casa cuantía no permiten plantear 
una obra metódica y continuada, 
constituyendo, en cambio, un au 
xiliar poderoso para el desarrollo 
del Servicio Obligatorio del T r a 
bajo Forestal.

Y  con el fin de reglamentar tan 
to la manera de,efectuar estas in
versiones por las Jefaturas de M o n 
tes, como el modo de prestar la 
necesaria colaboración técnica a 
dicho Servicio, de conformidad con 
lo propuesto por la Jefatura del 
Servicio Nacional de M o n te s , 'C a 
za y Pesca Fluvial, vengo en dis
poner:

Artículo primero .—La Jefatura 
del Distrito Forestal se pondrá de 
acuerdo con el Jefe provincial de 
Falange • Española Tradicionaiista 
y de las J. O. N .  S. para prestar su 
colaboración en la dirección y or
ganización de los trabajos a efec
tuar por el Servicio Obligatorio del 
T rabajo  Forestal, de acuerdo con 
la Circular que sobre el mismo 
ha sido dictada por la Secretaría 
General de Falange Española 1ra- 
dicionalista y de las J. O. N ;  S.

Artículo segundo.  — Hecha la 
elección de los terrenos que de
ban repoblarse, los Jefes de los 
Distritos Forestales, con la mayor 
rapidez, deberán dirigirse a la J e 
fatura Nacional de Montes, Caza, 
y Pesca Fluvial, indicando el nú
mero de plantas, por especies, que 
necesitan, si tienen suficiente exis
tencia en los viveros a su cargo, y 
si necesitan ser auxiliados, m ani
festar la cantidad por especies y 
vivero que más convendría utili
zar para hacer el envío de las plan
tas solicitadas.

Artículo tercero.—Las Jefaturas 
de los Distritos Forestales que po
sean fondos en depósito proce
dentes de los cánones abonados 
por los vecinos de un pueblo por 
concesiones de parcelas de cultivo 
temporal en los montes de utili
dad pública o sobre plantación-es 
de arbolado autorizadas a parti
culares, invertirán dichos fondos 
en auxiliar al Servicio Obligatorio 
del Trabajo  Forestal en la ejecu
ción de los trabajas de repoblación

forestal que realice en los predios 
de propiedad del Ayuntamiento a¡ 
quien corresponda precisamente 
aquellos depósitos.

Artículo cuarto .—La rendición 
de cuentas justificativas de la in^ 
versión de estos fondos se realiza
rá en la misma forma que se ha 
venido haciendo hasta ahora.

Artículo quinto .—Los Jefes de 
los Distritos Forestales, cuando 
comprueben deficiencias de orga
nización o ejecución eiy el Servicio 
Obligatorio del Trabajo  Forestal, 
quedan obligados a poner urgen
temente el hecho en conocimiento 
de la Jefatura del Servicio N a c io 
nal de Montes, C aza y Pesca Flu-< 
vial, para resolver lo que proceda. 

Artículo sexto .—A l finalizar la  
campaña del Servicio Obligatorio 
del Trabajo  Forestal, la Jefatura: 
del Distrito Forestal dará cuenta 
a la del Servicio Nacional de Mon^ 
tes, C a z a -y  Pesca Fluvial del re
sultado de los trabajos realizados, 
en sü provincia y de cuantas .su
gerencias estime interesantes al 
mejor logro de la finalidad perse
guida y perfeccionamiento del tra
bajo y de su organización.

D io s  guarde a V. I. muchos 
años. .

Burgos, 7 de noviembre de 1938* 
IÍI A ño Triunfal,

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limo. Sr.. Jefe del Servicio N ac io
nal de Montes, Caza v Pesca 
Fluvial.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N
Por haber sufrido error en la in- 

serción en el B. O. DEL ESTADO, 
núm. 75, correspondiente al 13 de 
septiembre próximo pasado, se 
publica a continuación debida^ 
mente rectificada.
limo. S r . : Visto el expediente 

instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Correos, don Juan  N ú 
ñez Guzmán, para depurar su ac
tuación político-social, previo in
forme de la A sesoría Jurídica de 
este Ministerio, y de conformidad 
con la propuesta de esa Jefatura 
del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación, acuerdo la 
separación del Cuerpo y baja en,
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su escalafón, con pérdida de todos 
io s  derechos, del citado funciona
rio, como in-curso en los Decretos 
números 93 y .108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional, así como en el 
artículo 55 del Reglamento .orgá
nico del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vaüadolid, 31 de agosto de 1938. 
III Año. Triunfa!,

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Tefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomunica- 
•*;ón.

M INISTERIO DE D EFEN SA  

N A C IO N A L

ORDENES

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

Con arreglo a la Orden del 26 
de mavo de 1937 (B. O. núme
ro 219), se nombra Alférez ho
norario Auxiliar de Contabili
d ad , por el tiempo que dure la 
actual -campaña, al soldado de se
gunda, perteneciente a la Inspec
ción de los Campos de Concen
tración de Prisioneros, Emilio Es- 
tany Costa, quedando destinado 
en el mismo Cuerpo en que .se 
halla actualmente.

Burgos 7 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.-—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Antigüedad

Se asigna la antigüedad de 19 
de septiembre último a los A lfé
reces provisionales del Arma de 
Aviación, promovidos a dicho 
empleo por Orden de la Subse
cretaría del Aire de 7 de octubre 
próximo pasado (B. O. núme
ro 100).
\ Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Ca-
\rnnilles *

Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere ei

empleo inmediato, con antigüe
dad de 22 de octubre de 1936, al 
Capitán de Infantería del Servi
cio dé Estado Mayor, don Luis 
Ferrán dez - Castañeda .Cánovas, 
colocándose en la escala de su 
nuevo empleo, a continuación de 
don Diego Sánchez Ferrer.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arm a de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di
cha escala y Arma que a continua
ción se relacionan:

Don José Guerra Cárdenes, con 
antigüedad de 15 de agosto de 
1937.

Don Ramiro Rodríguez Baque- 
rizo, con ídem de 27 de diciembre 
de ídem.

Don Felipe de Árnáiz y Torres, 
'con ídem de 4 de enero de 1938.

Don Fernando M agro Valdi- 
vielso, con ídem de 22 de febrero 
de ídem.

' Don Manuel Navarrete Z ap ata ,' 
con ídem de ídem.

Don José de la U z González,* 
con ídem de ídem.

Don Juan José A raguas Ferran
do, con ídem de 10 de abril de 
ídem.

Don Manuel Manzanares Es- 
trán, con ídem de ídem;

Don Luis M aría U tor Grim aL 
di, con ídem de ídem.

Don Guillermo M orías M añas, 
con ídem de 11 de abril de ídem.

Don Javier Torres Castro, con 
ídem de 13 de abril de ídem,

Don Manuel García Espinosa, 
con ídem de ídem.

Don Francisco López Laborde, 
con ídem de ídem.

Don José Villalobos Doncel, 
con ídem de ídem.

Don Vicente Rey Mota, con 
ídem de 14 de abril de ídem.

Don Marcelino Martín Quirós, 
con ídem de 22 de mayo de ídem.

Don Manuel Ballesteros Zarza, 
con ídem de '25 de mayo de ídem.

Don Ignacio Horica Galea, con 
ídem de ídem.

Don Isaac Pérez del Rincón, 
con ídem de 5 de junio de ídem. ,

Don Daniel Iglesias Dariere, 
con ídem de ídem.

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
IJI Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. de la Junta de Defen
sa Nacional, núm. 221, y a pro
puesta del General Jefe del Ejér
cito del Sur, se .concede el des
empeño y consideración del em
pleo de Alférez de Infantería al 
alumno de la Academia de In
fantería, Caballería e Intendencia, 
don Francisco N úñ ez Zambruno.

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—F.1 General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber padecido error en la 
Orden de 28 de octubre último, 
publicada en el B. O. núm. 129, 
se publica a continuación debida
mente rectificada:

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional a los cabos 
relacionados a continuación:

Don losé Cano Hernández. / 
Don Felipe García González. / 
Don M atías Cillero Cillero. J  
Don Juan Navarro Saldaña. 
Don Prodecimo de la Fuente 

González.
Don Fidel Villanueva Urrutia. 
Don Albino Fernández Gonzá* 

lez.
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas, núm. 5 

Don Francisco Morilla Morales. 
Don Felipe Barrete Nota.
Don Jacinto Curiel Cáceres. 7

Regimiento de Infantería Gali- 
cía, núm. 19 *

Don Angel Santa Florentina 
Andrés. A

Don Angel Franca Martón. 
Tercio de N uestra Señora de 

Monserrat 
Don Carlos Bertrand Coma. 7 

Batallón de Cazadores Avapiles„ 
número 7 

Don Manuel Pereira Povida. ; 
Don Tomás Fernández Casas. 
Burgos, 8 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.-—El General' 
Encargado del Despacho del Mi- 1 
nisterio, Luis Valdés C avanilles/
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Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 5 de abril ú l
timo (B . O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de A rtillería, con la anti
güedad que a cada uno se seña
la, a los A lféreces de dicha escala 
y  A rm a que a con-inuación se re
lacionan, quienes continuarán en 
sus actuales destinos.

D on Lucio Severino M uñoz 3á- 
rez. con antigüedad de 3 de enero 
últim o.

D on M ariano G óm ez M uñoz, 
con ídem de 28 de febrero ídem.

D on Fernando B lasco López 
Rubio, con ídem de ídem de ídem 
ídem.

D on Sebastián  N ieva Yarritu, 
con ídem de ídem de ídem ídem.

D on Ju an  Sánchez D urán , con 
ídem de ídem de ídem ídem.

Don Jo sé  M aría Ballet Juan ais, 
con ídem de 24 de abril ídem.

Bureos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ño T riu n fa l.—El G eneral 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Lu is V aldés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el G eneralísim o de los E jé r
citos N acionales, se confiere el 
emnleo inm ediato, con la an tigüe
dad ele 2C de irmvzo de 1937, al 
Sargento de A rtillería, con desti
no en el 14 R eg im en tó  Ligero don 
A ntonio Ju lián  M acías.

Burgos, 8 de noviem bre de 1938. 
III A ño T riu n fa !.— El G eneral 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Lu is V aldés Cavanilles.

Por haber term inado con apro
vechamiento el curso de am plia
ción y perfeccionam iento verifica-. 

• do en Segovia, se confiere el em 
pleo de Teniente provisional de 
Ingenieros, con antigüedad de 28 
de julio de 1937, al A lférez de la 
propia A rm a y escala, don G erar
do R equesens M an terola.

Burgos, 8 de noviem bre de 1938. 
III A ño T riu n fa l.— El G eneral 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, L u is V aldés Cavanilles.

D e acuerdo con lo dispuesto er 
la Orden ci£ 11 de septiem bre d< 
1936 (B . O. núm. 22), se concedí 
la consideración de! empleo de A l 
férez de Ingenieros y desempeñe 
del mismo, al alum no de la A cá 
demia dt< A rtillería e Ingenieros 
uon José  M artínez Jim énez.

B u rgo s, 8 de noviem bre de 1938

III A ño T riunfal.—El G eneral 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Lu is V aldés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el G eneralísim o de los E jér
citos N acionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, a los 
Brigadas del A rm a de Ingenieros, 
don Ju an  Soria M artín y don A n 
tonio Tesón Esteban, colocándose 
por este orden ven la escala de su 
nuevo empleo a continuación de 
don A ntonio Pedro Tirado.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ño T riun fal.—El G eneral 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, L u is V aldés Cavanilles.

Por estar incluidos en la O rden 
de 20 de julio último (B . O. nú
mero 26), se asciende, en su es
cala, al empleo cíe Teniente, a los 
A lféreces M édicos, asim ilados, 
q u e figuran en la siguiente rela
ción, los qué continuarán pres
tando sus servicios en los desti
nos que actualm ente desem peñan:

D on C arlos A paricio G uisaso la.
D on Benigno G u isaso la  D om ín

guez.
D on Pedro M ata López.
D on M anuel Ochando G o n zá

lez.
Burgos, 8 de noviembre de 1938. 

III A ño T riu n fa l.—El G eneral 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Lu is V aldés Cavanilles„.

Por estar incluidos en la O r
den de 7 de octubre de 1937 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 362), se 
ascienden, en su escala, al empleo 
de Teniente, a los A lféreces M é
cheos, asim ilados, que figuran en 
la siguiente relación, los que con
tinuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualm ente 
desem peñan:

D on Lu is Batalla Sabate.
D on Luis Escuin N icolau.
D on A ngel Fernández V allad a

res. '
Dón D om ingo H errero Barrera,
D on fran cisco  López M oreno.
D on Fernando Lorente San- 

jurjo .
D on Fernando M anrique Zun- 

zunegui.
D on Félix Sebastián Febrell.
D on A ngel Suero M azariegos.
D o n  Jo sé  V arela H yde.
Burgos, 8 de noviembre de 1938.

III A ño T riun fal.—El G en era! 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a c io 
nales pasa a disposición del E x 
ceptísim o Sr. G eneral Je fe  del 
Ejército del N orte el Teniente p ro
visional A uxiliar lie  E stado m a
yor don Toribio Y ela U tr illa, y 
r la del Excm o. Sr. G eneral Je fe  
del Ejército del Sur el del m ism o 
empleo don Antonio G arcía L b -  
:er.

Burgos, 7 de noviembre de 1938. 
41 A ño T r iu n fa l—El G eneral En- 
:argado del Despacho del Minis" 
erio, Luis V aldés Cav¿ n ille s/

Habilitaciones
Por resolución de S. E, el G e ‘ 

neralísimo de los Ejércitos N ació* 
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Com andante al Capí* 
tán de Infantería don Ju an  C a l
vo de Pedro.

Burgos, 9 de noviembre de 1938, 
III A ño T r iu n fa l—El Genera»! E n
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis V aldés Cavanilles

Por resolución de S. E. el G e 
neralísim o de los Ejércitos N ac io 
nales, se habilita para el empleo 
de Com andante al Capitán de In 
genieros don Luis G arcía M uñoz.

Burgos, 7 de noviembre de 193$, 
III A ño T r iu n fa l—El Genera»! Er * 
cargado del Despacho del Minu-» 
terio, Luis V aldés Cavanilles

Pensiones
Este M inisterio de D efensa Na* ! 

cional, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo noveno 
del D ecreto  92 de 2 de diciembre 
de 1936 y O rden de 21 de m arzo 
de 1§37 (B B . O O . núms. 51 y 
154), ha* declarado con derecho a 
pensión, con carácter provisional, 
a los com prendidos en la unida 
relación, que empiezan con doña 
M aría de la Concepción G arcía 
O rtega y term ina con doña M aría 
Luisa G ener y Lorente, cuyos h a
beres pasivos se Ies satisfarán en la  
form a que se expresa en dicha re
lación, m ientras conserven la 'ápti- • 
tiul le g a l p ara  el percibo. *

Burgos, 31 de octubre de 1938» 
III A ño T r iu n fa l—El G eneral En* 
cargado del D espacho del M inis~ 
terio ,-Luis V aldés Cavanilles.



P á g i n a  2338  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 11 N o v ie m b r e  1938 , N ú m. 134'

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
í'arenfesco con 

los causantes

Arm a, Cuerpo 
o U n id ad  a que 
pertenec ían  los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

:

Doña María de la Concepción
i García Ortega ... ..........

” " María de los Remedios Son
to Montenegro • • • ... ... 

” M a r i a  Brocal Fernández 
Bethencourt ... ... ...

” María del Posarlo Villacier-
vos Pérez ••• ................  • ••

Matilde Elvira Pérez ... ... 
” Pilar Elvira Pérez ..........

Huérfana.. 

Idem--. ... 

Idem... ... 

Idem... ...

Huérfanas

, Huérfana.. 
Viuda. ...

Huérfanas

Viuda. . . .  
Idem .........

Idem... ...
Idem .........

Huérfana.,

Viuda. ...

Idem .........

Idem... ... 
Idem .........

Huérfanos

Viuda. ... 
Idem ... ... 
Idem... ...

Idem ... ... 
wídem ...  ...
íd em .........

Huérfanas

Viuda. ... 
Idem... :...

Padres. ... 
Viuda.

Idem .. >.. 

Idem...

Infantería. 

Artillería.. 

Infantería. 

G. Civil-.- 

Infantería.

Armada.... 
E. M. G.

G. Civil

íd em .........
Caballería.

Infantería.
A r a .  I nf a nt e r í a  Sf ar i na

Infantería.

Idem .........

Caballería.

; Infantería.

G. Civil ••

I d e m ........
Carabiner.
Interidenc.

Caballería. 
Armada.;.. 
G. Civil- ••

Ingenieros.
Veterinar.

Ingenieros.
Infantería.

S. M. ... 

E. Mayor..

1 - r
| Alférez D. Domingo García A n t ó n ............... •

[ Teniente Coronel D. Eduardo Soiito Castro ...

Comandante D. Ramón Brocal R u i z ..........>v.: L... C

Alférez D. Gaspar Villaciervos Andrés ••• 

Comandante D. Rafael Elvira de la Prida ... ... r..L

Contratrc. Puerto D. Rosendo Rodríguez Arrabal. 
Teniente General E. S. D. Felipe de Alfau Mendoza

Capitán D  Pedro Baselga Herrero ..................... ..

i ” Felisa Elvira Pérez... ... ...

¡ ># Antonia Rodríguez Dueñas. 
” Alaría Flaristov ... '

Hortensia Baselga Benages. 
Elvira Baselga Benages 

” • Emilia Baselga Benages ... 
” Asunción Parareda G onzá

lez ... ......... .......................
M Carmen Rando Aguilar ...

■ \
| ” ' Luisa Hernández Giménez. 

” 'Filomena Aguilar Aguilar. 
” María del Aballe Hurtado- 

González . ................

 ̂ : : 
s ' f

Alférez D Ramón M artín G ó m e z ....................... r...
Segundo Teniente D. Leoncio Rocatallada Casajús.1

Comandante D. Federico Celina Ibarra ... ...jl... 
Capitán honorífico D. José lom ás  Vergés ... —  s

: , 1-
Teniente Coronel D. José H urtado Lozano ...: E . .  J  

Comand. D. Darío Alonso Colmenares y Regoyos, 

Comandante D. Eugenio Labrador Luna ... .... P: . .  ¿ 

Soldado M anuel Redondo Romero ... ... .... ... i

Alférez D. Rafael Anarte Viera ... . ............ .  . . > ; * *

Alférez D. Macario González F r o n t e l a . . . . . . . . . . . .
Sargento D, Ricardo Jiménez B o r j a ......... •  • •
Soldado José Merino Rodríguez . . .  . . .  ¡ . . .  ■

”  Isabel Benigna de Navas- 
"  cues U rtasún . . .  ...

” María Guadalupe Nevares

” Josefa González Romero ...
” Carmen Barberá Saborido-....
” Braulia Anarte Barbarrusa 

Don Rafael Anarte Barberá ...
Doña Clara Anarte B arberá .........

” Bibiana Anarte Barberá ...
: ” Basilisa Mediavilla Diez...
■ ” Isabel Rivero García ..........

” Gracia Carrión Jiménez •••
” María Antonia Pardo-Ma- 

nuel de Yillena y Jiménez.
” A na  Pérez A r r í e t e .........
” Pabla Laborda Santqlaria. • •
” f i a r í a  Ramiro Caparros •••

; ” Josefa Ramiro Caparros ...
” Remedios Ramiro Caparros 
” Teresa Matos Sanjurjo . .. ...
” Magdalena Trías Marsachs:

, Don Miguel M unar  Roca ... ... i 
Doña Pedrona Tomás Matas . • •

” Pilar Madán y Lugo .........
u María del Carmen Palomino 

B a e ñ a .........  ... . .. . . .  ...

* Carmen de Cubas y  Peña...

\  x . .
Tte. Cto. D. Franc.- Gómez del Campillo y Andréu j :
Ctán. Navio D. Enrique Rguez. y Fernández Mesa. j :
Guardia 2.- D. Rufino Montalbán Villacampa

Maestro silleio-guarnic. D. Juan Ramiro Ramírez,; •

Soldado Jesús Bello López -. .......... ... ... ¿.-C j
Veterinario primero D. Ramón Barnadas Pujolar;

Cabo Bernardino M unar T o m á s .................. .'.
Coronel D. José Cáceres Sánchez r.. .. .  ... ...; a

|  i
Teniente D . Angel Miguel G arcía ......... ...

Teniente Coronel D. José Ortega Mdliner
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q u e   s e  c i t a

Pensión 
anual que se les 

concede
Gobierno M ilitar o; 

A uí cridad que debe 
dar ccnocímlcrñc c:

.eyes o Reglamentos 
que se lee aplica

Fecha en c¡u¿ debe em
pezar ei abono de la 

penUón

í
Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

íes consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

¡
R E S ID E N C IA  D E  LO S  IN T ER ES A D O S

i
Pesetas los inleresados Día M es Año Pueblo ] Provincia í

> '

650.03
\

B urgos......... 16 Febrero 1938 B urgos........... Burgos......... Burgos.......... A

2.500.00

1.250.00 

705,00

Vallad oí i el ... f
| F.-e gj amento

Granada..........del Moníe-
i pío Militar' 

Logroño.. . . . |

15 Jimio... 193S 

4 Marzo.. 1938 

18 D bre . • • 1937

Validaclolid . . .  . . .  

Granada ... ••• 

Logroño.. . . .

Valladoiid... 

Granada.. . . .  

Aí faro...

Valladoiid... 

Granada.. . . .  

Logroño., . . .

B

C

CH

1.250,00 León .......... 29 Junio.... 1938 León . . .  .......... León .......... León .......... D

1.000,00 
5.000 00

1.000,00

650,00.
650,00

Málaga... • 
Ceuta . . .  .*•'

Zaragoza ••
i

S ego vi a... . . .  
Huesca.........

i Decreto de 22 
de enero ¿t

/ 1924 (D  O. 
i número 20)

15 Marzo.. 1937
27 S brc.... 1936

28 Julio -- 1936

9 Agosto. 1938 
11 Sfcre .• 1938

Málaga..-. .........
Guipúzcoa-.......

Zaragoza ... ...

Segovia........
Zaragoza ..........

Málaga:--
Tetuán...

Zaragoza .... 

Segovia... ...
Ara gües del Puerto

Málaga.
Cádiz.

Zaragoza ...

Segovia.
Huesca.

E

2.375.00 
1.875 00

K

í  2.875,00 

. 2.375,00

2.250.00 '

Navarra ........... ’
Teruel ... ...

Salamanca ...

Guipúzcoa - • •

Valía dolí d ...•

\ Decretos de 
| Hacienda ch 
r ó. de mayo y 
>, 7 agosto de 
i 1931 (D . D. 
| O. O. núme- 
¡ r  o s 101 y 
1 177)

15 Agosto. 1958 
14 Dbre... 1956

8 Julio... 1938

7 Marzo.. 1938

1 Octub... 1938

Navarra. ........
Teruel .. .........

Salamanca.........

Guipúzcoa ..  . . .

Vall-adoíM...

Sangüesa ...
Más da las Millas

Salamanca,.. 

S. Sebastián. 

Valladoiid...

N avarra. 
Teruel.

Salamanca.

Guipúzcoa.

Valladoiid.

416,10 La Coi uña... ¡
i

1 Abril... 1938 La Coruña... ••• Boiro La Coruña.

1.125,00 Cádiz ..........
i t

14 Enero... 1938 Cádiz ... ... Cíiicíana. • • • Cádiz ... ... F

1.101.00 Falencia -... ••• 27 Marzo.. 1938 Falencia............ M en eses cíe Campos FvLencia.
’ ' 821,66 

! 416,10

.i : 2.000,00
1 3.250 00 

1.240,00

A 1.250,00

Sevilla ... ... 
Granada.......

Guipúzcoa. • • |
C ád iz ...........i
Huesca.........

Estatuto de 
Clases Fas i 

} vas del Fs 
lado Ve 22

16 Febrero 1957 
13 Ocíub... 1937

18 Enero... 19>S 
5 Agosto. 1938 

24 Julio... 1936

12 Marzo.. 1938

19 Sbre . . .  1937 
22 Agosto. 1938

Sevilla ... - - - . . 
Granada.. • • • ...

Guipúzcoa... 
Cádiz ... .... 
H uesca .......

Sevilla . . .  ... 
Saníafé.........

S. Sebastián. 
S Fernando. 
Huesca... . . .

Sevilla.
Granada.

Guipúzcoa.
Cádiz.
Huesca.,

Málaga . . .
de octubre 
de 1926. Málaga ••• . . . Málaga....... Málaga... . . .

La Coruña. 
P. Mallorca.

G '

T 4i6,io 
g  1.875,00 .

La Corana... 
P. Mallorca...

La Coruña ............
Baleares..

Berrrondo ... 
P. Mallorca.

■H.'I  477,30 Idem -... . . . 30 Enero... 1937 Baleares. ... __ rispo rías.. ... Idem ..........
|  3.250,00 S. C. Tenerife] • ,4 Octub.. 1938 S. C. Tenerife ... Sía. Cruz Tenerife Sta. C ruz Tenerife?

J  1.125,0Q_ La Coruña.. ji 11 Agosto. 1938 La Coruña •• ... Lá Coruña.. La Coruñag

; a ) Burgos..........
l Arfvculo frmei <5 dé’
v DecreJo núm, 24 
[ B. O, del E, nú> 1 D bre... 1936 La Coruña - .. Burgos - - - Burgos - • • .. I
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 
ios causantes

A.rma, Cuerpo 
0 Umaad a que 
pertenecían ¡0: 

ca-usantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oña C lotilde Farrero Jordana.. 
” Filom ena Rodríguez Fernán-

Viuda. . .. Ingenieros. Teniente D . A nselm o García Peguera ...  ... . ..

dez . ..  ... ................. Madre. Carabiner. A lférez D . M anuel M aldonado Rodríguez ... ... K\
n Luisa Fernández Valdivia Idem .......... G. Civil--- Guardia segundo D . M iguel Martin Fernández ... N
tí Josefa Vallespir Monserrat. V iuda. ... Id em ... . .. Cabo D . Jerónimo Alvarez Prieto .............. .
». Luisa Carruesco Puyuelo ... Idem .. ... Infantería, Com andante D . M anuel Jiménez G uillen ...  n. ...
»» Francisca Egea V illena ... 

Brígida Cipré Salvador .. . 
M artina Blasco B lasco... ... 
A dela Biciano Bernal ... >>•

Id em ... ... íd em .......... Capitán D . Guillerm o N icolás O r d ó ñ e z .......... ...
n . Idem..>j er.. 

Id em ... ... 
Idem. *

G . C iv il... Guardia José V icente M iralles Pia . . . . . . . . . . . . .
i» Idem .......... Teniente José Garulla Blasco • •• ... ••• .......... ■ 1

» Idem .......... Guardia primero Emilio A gu í Marzá ...................

» Elvira Fernández • Gallo (■••• Esposa
Idem .,

Caballería. Capitán D  Federico M artínez de Sola ...............
M
» Herm enegilda Pérez G il ... 

María Luisa Sarry Rodrí
G. C iv il... Suboficial D . Luis Fabregat Llopis ••• . ..  ...

guez ...  ... .......... H ija ... ... S. M . ... Comandante M édico D . Santiago Sarry Buján ...
tí Carmen Ten A lf o s e a .......... V iuda. . .. Infantería. Coronel D . Joaquín Guerra Zagala ........................ . \
t$ Josefa Zalote Martínez ... 

A sunción  V illa M anzana
res . . . . .  ■ • • .. : • .• 

María Luisa Gener y  Lo- 
rente ... 4... -é_.A ....

Esposa. ... 

Idem. é 

H ija ...

Intendenc.

Artillería,.

Id em ...

Comte D . Teobaldo Díaz-Estébanez y Monteagudo

Capitán D . José Santos Ascarza ........... ..........  ...

Comandante D . José Gener L o b a tó n ................  ...

O B S E R V A
(A)'; Se le transmite la pensión vacante p o r  fallecimiento de su madre, doña inocencia  Ortega M artínez,  a quien le fue

1 9 2 9 , en v irtu d  de lo  preceptuado en el artículo 64 de la L ey  de X-^supuestos de dicho año, habiendo renunciado
( B )  Se le t ransmite la pensión vacante p o r  fallecimiento d? su madre, doña María  de la Asunción Montenegro Soto, a
( C )  Se le transmite la pensión vacante p o r  fallecimiento de su madre, doña Sofía Fernández Betcncourt Moreno, a quien

resolución de dicho A lto  C uerpo de fecha 5 de noviem bre de 19 2 9 , en virtud de lo preceptuado en el artíc.uloT
( C H )  Se le transmite la pensión vacante p or fallecim iento ae .su madre, doña N icolasa Pérez Serrano, a quien le fué otorgájp
X D ) Se les transmite la pensión vacante p or fallecim iento de su madre, doña Adelaida Pérez Delgado, a quien le fué otor1

dese la de la que pierda su aptitud  legal para el percibo a la de las demás que la conserven, sin necesidad de míe
X E); L a  percibirán por partes iguales, acum ulándose la de la que pierda su aptitud legal para el percibo a la de las de

gaduría M ilitar de Haberes de ia  Q uinta R egión, por cuenta del señalamiento hecho por Orden de 2 de febrero',
( F )  Se abonara la m itad de la pensión a la viuda,  y lá’ otra  mitad, por parces iguales, a los huérfanos: a las hembras,

acumulándose la parte correspondiente a cualquiera de estos últimos que pierda dicha apt i tud  para el percibo a;’
de su tu to r  legal. d

( G )  Se les transmite la pensión vacante p o r  fallecimiento ce su madre, doña María  Caparros Fernández, a quien le fuéj1
tud legal para el percibo a la de las demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar!,

( H ) '  D ich * pensión la percibirán en coparticipación los referidos padres.
( I )  Se íe concede m ejora ;de la pensión alim enticia que k  fué otorgada po* Orden de 20 de enero ú ltim o (B . O . nüm.f

docum entalm ente que existen vehementos indicios ce haber sido asesinado su esposo por los rebeldes el 7 <fe noj 
( J )  L a  expresada pensión debe abonarse a la interesada p o r  m ano de su madre, doña María de la Concepción Rodríguez

( K )  L a  percibirá por m ano de su representante legal, cesando su abono a la ptesentación de su madre, doña M aría Lo|

( I )  Se \e concede e l ' 5 0 %  del sueldo del causante, excluidas las gratificaciones que éste disfrutase. '
(2 ) , Se les concede el 50 %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen. ,
( 3 ) Se les concede el 25 % del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen.

Burgos, 31 de octubre de 1938.—TII A ño Triunfal.— El General Encargado del Despacho, P, O., El Auditor

Nombramiento
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral de Brigada don José M os- 
cardó Ituarte, Presidente del C o
m ité Olímpico N acional, se nom 
bra D elegado de este M inisterio  
en dicho Comité al Capitán de 
Infantería don Enrique Gastesi 
Barreriro.

Burgos, 8 de noviembre de 1933. 
III A ño Triunfal.-~E1 General En- 
cargado del D espacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilíes.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad 

Se concede antigüedad de 20 de 
agosto de 1933 en el empleo de 
Capitán, conferido por la Orden 
de 4 de enero de 1937 (B . O. n ú 
mero 77), al de la Escala de C om 
plem ento de Ingenieros don Ra
món Escartin Bescós.

Burgos, 7 de noviembre de I938M 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del D espacho del M inis
terio, Luis- V aldés Cavanilles.

La antigüedad que corresponde 
en el empleo de Teniente de Com 
plem ento del Arma de Infantería, 
al que fué promovido por Ordc.31 
de 24 de septiembre último (B O 
LETIN O FIC IA L  núm 88) el de 
dicha escala y Arma don V icen
te García Lastra,  es la de 25 cíe 
julio próximo pasado, quedando 
rectificada* en tal sentido la Ordc 1 
que se cita. L

Burgos, 9 de noviembre de 1933.
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Pensión 
anual que se les 

con ced e

G o b ie rn o  M ilitar 0 
A utoridad  que d eb e  
d a r con o cim ien to a 

los interesados

Leyes 0 Reglam entos 

que se les a p lic a

Fecha en que d eb e em 
p e za r  el ab o n o  de la 

pensión

D e leg a ció n  de H aciend a 
de la Provincia en q ue se 

les consigna el p a g o

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Ü
gss.

P esetas Día Mes Año C uerpo 0 P a gad u ría Pueblo 1 Provincia «ü

Lérida . ..  .. .

G ranada ..  •
Idem  ...........
P. Mallorca... 
H uesca  ... .. 
Castellón.
Idem ............
Zaragoza  .. 
Caste llón ....... ;

A rt .  2.2 del 
Decreto n ú 
mero 92 de 
2 de diciem- 

} bre de 1936 
( B . O . d e l E ,  

1 núm ero  51)

1 Enero... 1937

1 Sbre ... 1936 
1 Sbre ... 1937 
1 Sbre .. 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Sbre •• 1936 
1 Enero... 1937 
1 Sbre--- 1936 
1 S b r e - -  1936

Lérida ...  ••• ...  

G ranada .  . . . . .

Almenar..  ...

T orren ueva (Motril)

Almuñécar...  
P. Mallorca..
Barbastro  ... 
F iguero les : ..,

lo Roig

Z aragoza 
Castellón. ...

Lérida.

G ranada .
Idem.
P. Mallorca.
H uesca.
Castellón,
Idem.
Zaragoza.
Castellón.

(2)

L
/■'

Idem ...................
Baleares . L. •• 
H u esc a . . .  ••• ... 
Castellón . . . . . .
Idem ... . . . . . .
Zaragoza ... . 
Castellón ... ••

5

■ í 
I

]
(3)'

G uipúzcoa • 
Castellón. ...

P ontevedra  - • 
Castellón, . . . '  
C eu ta  ...

L ogroño .........

J A rt .  3.9 -tiel 
1 Decreto  nú- 
[ mero 92 de 
[. 2 de diciem

bre de 1936 
( B . O . d e l E :  
num ero  51)

1 Agosto. 1938 
1 J u l i o . .  1938

1 Agos te .  1936 
1 Sbre .. 1937 
1 Agosto. 1936

1 D b re . . .  1936

F. H . 6.4 R. M. 
Castellón ...  . . . !

P. H  8.4 R. M.
C a s t e l l ó n .........!
D . E. I I .  Ceuta.

Logroño.. ... ...

S. Sebastián 
Castellón .

Vigo
Castellón ••• 
C eu ta  .........

Logroño.. ...

Guipúzcoa.
Castellón,

P o n te v e d ra . .
Castellón.
Cádiz.

Logroño.

J:

G uipúzcoa.  . J 1 Febrero 1938 P. H . 6.4 R M. S. Sebastián Guipúzcoa- • • K

CI ONES
otorgada p o r  acuerdo del C o n s e j o  Su ’prem o  de G u e rra  y M a r in a ,  y  elevada su cuantía  p o r  dicho acuerdo de fecha 1 2 de abril  de
a la pensió n de. v iu d ed ad  que perc ib ía  del A y u n t a m i e n t o  de esta capita l.
quien le fue o to rg a da  p o r  reso lu ció n  de la D irec c ió n  General de la D e u d a  y  Clases Pasivas  de r S  de m a r z o  de 1 9 3 6 .
le fue  o to rga da p o r  acuerd o del C o n s e j o  S u p r e m o  de G u e rra  y  M e r i n a  de 3 1  de j u l i o  de 1 9 1 9 ,  y  elevada su cu an tía p o r  o l n
64  de la L e y  de P resupuestos  ce  este ú l t i m o  añ o.
da p o r  acuerdo del C o n s e j o  S u p r e m o  de G u e rra  y  M a r in a  de  5 de m a r z ó  de 1 9 2 6 .
gada p o r  acuerdo deí C o n s e j o  S u p r e m o  de G u e rra  y  M a r in a  de 26  de abri l de 1 9 3 °. L a  pcrcib rán p o r  partes iguales, a c u m u la n -  
y o  señalam iento. - -
más que la conserven, sin necesidad de n u e v o  señalam ien to  y p revia  l iq u id a c ió n  y deducció n de las cantidades perc ibidas  en la P u 
de 1 9 3 7  ( B O L E T I N ,  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m .  i i * L
mientras conserven la a p t i t u d  legal, y a d o n  R a fa e l ,  hasta el p r im e r o  de dic ie mbre  de 1 9 4 7 ,  en que cu m p lirá  los 23 añ os de edad,
la de los demás qu e  la conserven, sin necesidad de n u e v o  señalam ie nto , debie ndo cobrar su p o rc ió n  los  menores  de edad p o r  m a n o

otorgada p o r  L  D ir ec c ión  General def Clases  Pasivas . L a  perc ib irán p o r  partes iguales, ac u m u lá nd o se  la d f  la que pierda su a p l i -
su p orc ión  los menores de edad p or  m a n o  de su t u t o r  legal.

4 6 3 )  , previa  liq uidac ión  de las cantidades percibidas  p o r  d ic h o  señalam iento , que  queda s i n . va lo r  a lgu n o ,  p o r  haberse acreditado,

víembre  d e x 1 93 6.
García.

rente y J u n q u e r a ,  que  se ha l la  en z o n a  n o  "liberada, y solicitase su derecho, el q u e  com enzará ,  bien en tend ido ,  al cesar aquél .

Jefe ‘de. la Sección, A n ton io  Izquierdo. .

I II  A ñ o  T riun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del Despacho  del M in is 
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Ascensos

Por reunir  las condiciones que 
señalada  O rden  de 12 de abril ú l 
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de C om 
plemento de Artillería, con la a n 
tigüedad que a cada uno se señala, 
¡a los Alféreces de dicha» escala y 
A rm a que a continuación se reía-

cionan, quienes continuarán  en sus 
actuales destinos:

D on  Vicente López Jiménez, 
con antigüedad  de 6 de junio xde
1937; ;

D on  Carlos Burgos N ada l,  con 
id. 2 de agosto 1938. - 

D on  Evelio C abrera  Benito, con 
id. 4 id. id.

D on Ciríaco Rodríguez. Arana*, 
con. id. 10 id. id .V  '

D on  M anuel Ozámiz M oreno, 
con id. 9 septiembre1 id.

D on  RamAn Vázquez Garrigav 
con id. 11 octubre id.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ño  Triunfal.-— El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio . L u is V a ld é s  C a v a n ille s

Por reunir  las condiciones que 
señala la O rden  de 12 de abril ú l 
timo (B. O , núm. 540), se asc¿cu~ 
de al empleo de Teniente dé C om 
plemento del A rm a  de Ingenieros ,  
con antigüedad de 11 de julio d e
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1938, al Alférez de dicha escala  ̂
A rm a don Carlos M anescau Ri- 
chardson, del Grupo Autónomc 
Mixto de Zapadores y T e légrv  
fos núm. 3.

Burgos, 8 de noviembre de 1938 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho de! M inis
terio,' Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
R e c l u t a m i e n t o  y disposiciones 
complementarias, se asciende 
empleo de Alférez de Complemen
to de Sanidad Militar, con anti
güedad de 10 de febrero de 1938, 
al B r i g a d a . de dicha escala don 
Pedro Otaño de Cozar.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 de ab rilú l-  
timo (B . O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Farm acéutico P ri
m ero de Com plem ento del Cuerpo 
de Sanidad  M ilitar,.con antigüedad 
de 16 de octubre del presente año, 
a l Farm acéutico Segundo de dicha 
E scala  y Cuerpo don G onzalo V e 
g a s  Fabián , que continúa en su ac
tual destino.

Burgos, 7 de noviembre de 1958. 
III A ño Triunfal. — El G eneral 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Lu is V aldés Cavanilles.

Situaciones
El Sargento de Caballería para 

la reserva, don M anuel D íaz-Frei- 
jo  G onzález, con destino en el R e
gim iento de C azadores Farnesio, 
núm . 10, pasa a situación de re
em plazo por enfermo, con resi
dencia en P asaje  (C o ru ñ a), a p ar
tir de 15 de octubre último, con 
arreglo1 a lo que diapone el artícu
lo  27 de las instrucciones aproba
d as  por R. O. C . de 5 de junio de 
1905 (O , L . núm. 101).

Burgos, 9 de noviem bre de 1938 
III A ño T riunfal. — El G eneral 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Lu is V aldés C avanilles.

Subsecretaría d el Ejército

Ascensos

A  propuesta del Excm o. Sr. G e 
neral Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la Guerra, se concede, el 
ascenso al empleo inmediato al 
Comandante don Enrique Expre- 
sati Sancha, por hallarse compren
dido dentro de las condiciones que 
determina el capítulo segundo, ar
tículo tercero, del vigente R egla
mento del Cuerpo de Inválidos 
Militares, con la antigüedad de 7 
de octubre último y efectos adm i
nistrativos a partir de .primero del 
actual.

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

Asimilaciones

Por inutilidad física cesa en 
asimilación de Brigada de Farm a
cia, que le fué concedida por O r
den d e 27 de septiembre último 
(B. O. número 91), el Sargento 
provisional de Milicias don A m a n 
cio Prieto Martín.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis .Valdés Cavanilles,

Bajas
C esa en el empleo de Alférez 

provisional de Infantería don A n 
gel González Rodríguez, pasando 
a la situación militar que le co
rresponda.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ñ o  T riunfa l.=E1  Ministro de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral Susbecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanillesc

Destinos

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de Caballería 
que a continuación se relacionan:
* Capitán don Je sú s  Rodríguez 
Rodríguez, del Regimiento de C a 
zadores Los Castillejos, núm. 9, al 
Regimiento de Infantería América,

: núm. 23: en comisión.
Idem don Carlos Marcos Gali, 

del Regimiento de Cazadores F ar
nesio, núm. 10, a la Milicia de F a 
lange Española T rad k i  analista y. 
de las T Ó. ,N.-S.. en ídem,

Idem retirado don Antonio M ar*- 
tín Díaz, del Batallón de M ontaña 
Flandes, núm. 5, al Establecimien
to de Cría Cabaélar y Remonta del 
Protectorado en Marruecos.

len ien te  provisional don Fer
nando Contreras y Gómez de ía 
Cortina, aí Grupo de Fuerzas R e 
gulares Indígenas de Meiilla, nú* 
mero 2.

Idem ídem don Alfonso Escriba 
de Remaní y Patino, de la Milicia 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N .  S., al R egi
miento de Cazadores Calatrava, 
núm. 2.

Idem ídem don Emilio Meneses 
de Orozco, al mismo Regimiento.

Alférez retirado do Manuel G er
mán Comenge, a la Milicia de F a 
lange Española*. Tradicionalista y, 
de las J. O. N .  S.

Idem de Complemento don Luis 
San José  Lázaro, al Regimiento de 
Cazadores Calatrava, núm. 2.

Idem ídem don José  Frías Fer- 
nández, al ídem ídem.
. Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G en e
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina al Cuadro eventual 
del Ejército del Norte Maestro 
H errador Forjador don M axim ino 
Yuste Sánchez.

Burgos, 8 de noviembre de 1933 
III. A ño Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniíles.

Pasan destinados, en comisión, a 
donde se indica, los Maestros H e 
rradores que a* continuación se re- •. 
lacionan:

Maestro Herrador Forjador, don 
Juan  Crespo Rosales, del G rupo  , 
de T ro p a s  de Intendencia de Me- 
lilla, a disposición del General ] e J 
fe del Ejército del Norte.

Idem provisional, don Mario 
Ruíz Cárcamo, - del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de • 
Larache, núm. 4, a id.

Idem, don A m ador Corada C a 
ballero, de la Agrupación de A r 
tillería de Meliíla, a id.

Idem don Manuel Vázquez Ro/' 
dríguez, de id., a id.

Idem, don Fernando Rodríguez 
Calvo, dé la Comadancia de In
tendencia de Ceuta», a id.

Idem, don Justo Rodríguez Sa- . 
las. del Batallón xde Cazadores San
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Fernando, núm, 1, a disposición 
dej General Jefe del E .ército/del 
;Centro.

Idem, don Isidro Serrano Bau
tista, del 'Batallón de Cazadores 
Serrallo, núm. 8, a¿ Batallón de 

~Ametralladoras, núm. 7.
Idem, don Adelaido Méndez 

¡Vázquez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, 
núm. 2, a id.

Idem, don M anuel Lorenzo L o
renzo, del id. id., de Ceuta, núm e
ro 3, a id.

Idem, don Daniel-Portero Lipe, 
del id., a id.

Idem, don Donaciano Nieto 
Sáinz, del id. de Larache, núm e
ro 4, a id.

Idem, don Lipidio Garcia Rúa, 
de la Agrupación de Artillería de 
Melilla. a id. .

Idem, don José Guerra Navarro, 
alta de[ Hospital de Badajoz, pro
cedente del Regimiento de Caza
dores de Taxdir, séptimo de .Ca
ballería, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

Idem, don Eugenio Lailana Bo- 
robio, al Regimiento Cazadores de 
España, quinto de Caballería, con 
efectos administrativos a pa»rtir de 
primero de septiembre último, y 
continuando en su actual destino.

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
IH  A ñ o  Triunfal.— El Ministro d eJ 
^Defensa Nacional, P. I)., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
'iValdés Cavanillesi

 El Veterinario segundo de C o N
t̂ol emento, don Arturo Iglesias 

.Martínez, del Cuadro eventual del 
E jército del Norte, y  el Veterinario 
.'«tercero, asimilado, don A ntonio 
‘‘Peña Segovia, del Regimiento C a
zadores de Farnesio, décimo de 
^Caballería, pasan destinados al 
¡Hospital de ganado del Ejército del 
N orte y Grupo de Veterinaria M i
litar núm. 5, respectivamente.

Burgos, 9 de noviembre de 1938 
, III A ño Triunfal.— El Ministro de 

D efensá Nacional, P. D ., El Genc- 
iral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdás C a v a n  i lies.

Situaciones
rA  propuesta del Excrno. Sr. G e 

neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, pasa a lâ  situación “A l  Ser
vicio del Protectorado” , por haber 
sido designado Interventor A d 
junto del Servicio de Intervencio
nes, el Teniente de Infantería don

Joaquín Fernández Conde, proce- t 

dente de la Inspección de l o s  
Campos de Concentración de Pri
sioneros de Guerra, causando efec
tos administrativos a partir de la 
revista de Comisario de primero 
de noviembre actual.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valúes Cavanilles.

Subsecretario de Marina

Prórroga de licencia
Vista la instancia presentada por 

el Auxiliar segundo de Torpedos, 
don M anuel Goyanes Cabana, y 
el acta de reconocimiento faculta
tivo, se le conceden dos meses de 
prórroga a la licencia por enfermo 
que disfruta.

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o  Iriuníal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCION
Autorizado por S. E. el Generalí- ¡ 

simo de los Ejércitos Nacionales, se 
convoca un curso de formación de 
Alféreces provisionales de Infante
ría,- estrictamente durante el tiem
po de duración de la campaña, en, 
las Academias de Avila, Pamplona, 
Granada y Riffien, con arreglo a 
las siguientes bases:

1.a El número de plazas será el 
de 300 para cada una de las Aca
demias de Avila, Pamplona, Gra
nada y Riffien, Las Academias' de 
Avila y Pamplona se nutrirán con 
los aspirantes del Ejército del Nor
te; la de Granada, con los proce
dentes del Ejército del Centro, y 
la de Riffien, con los procedentes 
del Ejército del Sur y las fuerzas 
de Marruecos y Canarias. . . ,

2.a La duración del curso será 
de dos meses, teniendo que reunir 
los aspirantes las condiciones f í 
sicas adecuadas para el desempeño 
del cargo.

3.a Podrán concurrir a este cur
so todos los individuos con 18 años 
cumplidos, sin pasar de los 30, per
tenecientes al Cuerpo de Suboficia

les, Clases de tropa y soldados de 
las Unidades de Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros, Inten
dencia, Sanidad Militar y los indi
viduos pertenecientes a la Milicia 
Nacional.

Se considera, a los efectos de esta 
convocatoria, como procedentes de 
“Milicia" al personal de Marine
ría voluntario por la actual cam- 
paña. Este personal deberá acre
ditar, mediante certificado del De
tall de un buque, el tiempo de 
frente correspondiente' o un año 
de embarco en buque de 3.a situa
ción, -especificando concretamente 

; en dicho certificado ser Voluntario 
por la actual campaña.

4.a Para tomar parte en el cur
so se precisa, tener un título aca
démico u oficial, entendiendo por 
tal y como mínimo el de Bachi
ller, considerándose a tal efecto y 
como ejemplo, el de Maestro, Pe
rito Aparejador, Bachiller eclesiás
tico y los de las distintas carreras 
del Estado.

5.a Podrán también tomar par
te en el curso, sin cumplir los re
quisitos mencionados en la base 4.a, 
los Sargentos provisionales, proíe- 
sionales y de Complemento de In 
fantería que encuadran Unidades 
de los frentes, con 30 años cum 
plidos en el momento de hacer la 
instancia, un mínimo de diez me
ses en el frente en el empleo de 
Sargento y antigüedad en el mis
mo de un año o más.

6.a Además de las condiciones 
señaladas, todos los concursantes 
deberán acreditar, como mínimo, 
cuatro meses de servicio de cam
paña en primera linea y tendrán 
preferencia para ser admitidos, lle
nando las condicones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de mi
litar de cualquier Arma o Cuerpo 
muerto en campaña o a consecuen
cia de heridas de guerra.

b) Los hijos en iguales condi
ciones de los condecorados con la 
Cruz Laureada de San Femando o 
con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de 
guerra.

d) Los que hayan resultado he
ridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa
mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud física citadas 
antes.

Los extremos precedentes los 
acreditaran los aspirantes por co
pia autorizada de las disposiciones 
del BOLETIN OFICIAL ESTA
DO, ó por certificado expedido pot
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las Autoridades Militares, Jefes de 
¡Cuerpo, Unidad o Dependencia en 
que conste si cumplen las condi
ciones mencionadas.

7.a Los certificados de los títu
los que posean los aspirantes y el 
üe nacimiento y cuando preceda 
él de los mencionados en la base 
¡anterior, los mostrarán al Coronel 
Director de la Academia en el mo
mento de la presentación y habrán 
de coincidir con los datos consig
nados en las instancias. Les cer
tificados cuya expedición corres
ponda hacer en plazas no libera
das todavía, serán sustituidos por 
declaraciones juradas, quedando 
autorizados los Directores de las 
Academias para, mediante un exa
men ligero, comprobar el grado de 
cultura de los aspirantes.
* 8.a En las solicitudes redactadas 
con arreglo al modelo que se acom
paña, además de constar les títulos, 
edad y tiempo servido en el frente 
por los solicitantes, figurará el in
forme sobre sus condiciones de 
mando y méritos de la guerra que 
hayan contraído del Capitán ¿e la 
Unidad a que pertenezcan o hayan 
pertenecido. Además de este infor
me, deberán llevar las instancias 
él del Jefe del Batallón o Unidad 
análoga y en él se harán constar 
las vicisitudes sufridas y si reúne 
o no el conjunto de condiciones,
:¡valor, entusiasmo profesional, ca
pacidad, dotes de mando, etc. que 
se requieran, informes ambos que 
deberán hacerse muy cuidadosa
mente, habida cuenta de la impor
tancia que aquellos datos tienen 
para la formación de estos cuadros 
subalternos.
f 9.a Los Directores de las Aca
demias, de acuerdo con la base 1.a, 
seleccionarán sus alumnos, te
niendo en cuenta que deben con
siderar como admitidos primera
mente, a los alumnos que estén en 
las condiciones que señala la dis
posición de la Jefatura de Movili
zación, Instrucción y Recuperación 
|(B. O. núm. 239) y que la propor
ción para los aspirantes serán dos 
■tercios para los de la base 3.a y 
un tercio para los dé la base 5.a. 
e 10. El plazo de admisión de ins
tancias se cerrrará el día 5 de di
ciembre próximo, para comenzar 
el curso el 20 del mismo mes, em
pleándose el tiempo que media en
tre dichas fechas en las operacio
nes de selección de instancias, avi
so a los alumnos admitidos e in
corporación de los mismos al Cen
tro.

11. Por las distintas Autorida
des militares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria 
anunciada, para., que puedan so
licitar su admisión en el curso a 
su debido tiempo todos aquellos 
aspirantes que por fas vicisitudes de 
la campaña se hallen éstos o sus 
Unidades alejados de sus Planas 
Mayores. La incorporación al curso 
de los aspirantes admitidos es obli
gatoria y con carácter de urgencia.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.
Curso pava la formación de A lfé 

reces provisionaíe§
Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solicitante: 
Empleo:
Antigüedad: A ñ o s ,.. Meses...

Dias...
Apellidos:
Nombre:
Edad: >
Tiempo en el frente en primera 

línea: Meses... Días...
Título que posee o declaración 

jurada de poseerlo:'
Base de la convocatoria por la 

que concursa (3.a o 5.a).
Informe del Jefe 

¿Fué herido?
¿Está incluido en alguno de los 

apartados de la base 5.a de la con
vocatoria?

F ech a  ....................
(Firma del interesado)

Sr. Coronel Director de la Acade
mia Militar de  .....

Destinos
Pasan destinados los Suboficiales 

de Infantería que a continuación 
se expresan, en la forma que se 
indica:

Sargento de Infantería den Luis 
Valle Justas, de a disposición del 
General Jefe de la Sexta Región 
Militar, a la Academia Militar de 
Soria, en comisión.

Sargento de Infantería don Ger
mán González Barquín, alta del 
Hospital de Burgos, procedente de 
la Segunda Brigada Mixta Legio
naria, a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de Con
centración de Prisioneros, para 
servicios burocráticos, en comisión.

Sargento de Infantería don Ru
fino Casado Martínez, del Regi
miento Infantería Zaragoza núme^ 
ro 30, al Regimiento Infantería San 
Quintín num. 25. en comisión.

Sargento de Infantería don Luís 
Ereza Fortuna, del Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8, a la Aca
demia Militar de Soria, en comi
sión.

Sargento provisional de Infante
ría don Francisco Clavería Asen- 
sio, de a disposición del General, 
Jefe de la Quinta Región Militar, 
-al Regimiento Infantería Grana
da núm. 6.

Sargento provisional de Infante
ría don Alberto Lázaro La-torre, 
de a disposición del General Jefe 
de la Séptima Región Militar, al 
Regimiento Infantería Oviedo, nú
mero 8.

Sargento provisional de Infante
ría don Mamerto García Sandoval, 
de a disposición del General Jefe • 
de la Séptima Región Militar, al 
Regimiento Infantería Cádiz nú
mero 33.

Sargento provisional de Infante
ría don Genaro Ezcurdia Irún, de 
a disposición del General Jefe de 
la Séptima Región Militar, al Re
gimiento Infantería Lepanto nú
mero 5.

Sargento provisional de Infante
ría den Leüpoldo García González, 
apto para servicios burocráticos, de 
a disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración de 
Prisioneros, a disposición del Go
bernador Militar de Avila, en co
misión.

Burgos, 8 de noviembre de 19-38. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, LUis Orgaz.

Se rectifica la Orden de desti
nos publicada por Orden ds 21-10- 
38 (B. O. núm. 122) en la que se 
destina, al Batallón de Zapadores 
núm. 7, al Comandante de Inge
nieros D. Julián Nadal Fernández 
Arroyo, en el sentido de ñamarse 
Jaime y no Julián como por error 
en aquella Orden se consignaba.

Burgos, 8 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

.. Queda rectificada la Orden de 
28-10-38 (B. O. núm. 127) por la- 
que se destina al Alférez de In
fantería don Pablo de Peray Vivi
rá, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro, en el sen
tido desque el .verdadero empleo 
es el de,Teniente y el nombre don 
Pablo de Peray Vivirá.

Burgos, 8 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.—El General dd 
División, Luis Orgaz.


